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Ciudad de México, a 3 de abril de 2018. 

 
Asunto: Notificación resolución 

del Comité de Transparencia 
Número de Expediente: UT-A/0047/2018 

UT-A/0048/2018 
UT-A/0049/2018 

 
Apreciable solicitante 
P r e s e n t e 
 
Hago referencia a sus solicitudes presentadas mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, bajo los números de Folios 0330000025118, 0330000025218 y 
0330000025318, en las que solicitó la información relativa a:  

 
Folio 0330000025118: 
 
“Requiero el convenio, contrato, o cualquier instrumento normativo en el 
que se haya pactado la entrega de recursos por parte de la SCJN al ITAM en 
relación a la Maestría en Derechos Humanos y Garantías del ITAM, ello de 
2017 a la fecha.” 
 
Folio 0330000025218: 
 
“Requiero el convenio, contrato, o cualquier instrumento normativo en el 
que se haya pactado la entrega de recursos por parte de la SCJN a la 
Universidad Panamericana en relación a la Maestría en Derecho Procesal 
Constitucional de la Universidad Panamericana, ello de 2017 a la fecha.” 
 
Folio 0330000025318: 
 
“Requiero el convenio, contrato, o cualquier instrumento normativo en el 
que se haya pactado la entrega de recursos por parte de la SCJN a la 
Universidad Panamericana en relación al Doctorado en Derecho de la 
Universidad Panamericana, ello de 2017 a la fecha.” 
 

Resolución del Comité de Transparencia 
 
Por este conducto, le notifico la resolución del Comité de Transparencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, con el rubro INEXISTENCIA DE INFORMACIÓN CT-I/A-12-
2018, anexa al presente. 
 
Cumplimiento de las áreas competentes 
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Tomando en consideración lo determinado por el Comité de Transparencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, una vez que la Unidad General de Igualdad de Género y la 
Dirección General de Relaciones Institucionales, rindan el informe correspondiente, y dicho 
órgano colegiado determine lo conducente, tal situación se hará de su conocimiento. 
 
Sin más por el momento, esperamos que la información otorgada le sea de utilidad. 
 
A t e n t a m e n t e 
 
 
Maestro Carlos Ernesto Maraveles Tovar 
Subdirector General 
Unidad General de Transparencia y Sistematización de la Información Judicial 
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